
 

Documento accesible     Síguenos

$300 de Saldo de Regalo o 
1 Paquete Amigo Sin 
Límite 300 al recargar 
$100 (Amigo Kit) 
Nacional | Prepago 

 

I. Características de la promoción. 

Al adquirir un Amigo Kit de las marcas y modelos participantes, 
el usuario recibirá como promoción $300 de Saldo de Regalo o 
un Paquete Amigo Sin Límite 300 en su primera recarga de $100 
que realice. El beneficio se otorgará en función del Esquema de 
cobro que el usuario elija: 

 

1) Esquema Amigo Sin Límite: 1 Paquete Sin Límite 300. 

2) Esquema Amigo Óptimo Plus Sin Frontera: $300 de 
Saldo de Regalo. 

 

La promoción se otorga una vez que la línea se encuentre en 
estatus “Activo” del Ciclo de Vida de Prepago. Para lo anterior 
será necesario que el usuario haya realizado la recarga de saldo 
en una sola exhibición igual o mayor a $100 y efectué su primer 
evento con costo (llamada, envío de SMS o uso de datos). 

http://www.telcel.com
http://www.telcel.com/accesibilidad
https://web.facebook.com/Telcel
https://twitter.com/telcel
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La activación de los beneficios promocionales es fija y no varía 
aunque el monto de la recarga para activar la línea exceda los 
$100. En su caso, la diferencia se abonará al Saldo Amigo. 

Los beneficios de las recargas se aplicarán de conformidad con 
la oferta comercial vigente del Esquema de cobro activado. 

 

II. Condiciones de aplicación. 

La promoción aplica únicamente en la compra de un Amigo Kit 
de las marcas y modelos participantes, mismos que pueden ser 
consultados en Centros de Atención a Clientes o con 
Distribuidores Autorizados Telcel. 

La promoción se otorgará únicamente si la primer recarga 
histórica es igual o mayor a $100. Si la primera recarga de saldo 
que el usuario realice a partir de la compra del Amigo Kit es 
menor a $100, la promoción se perderá. 

Las tarifas se expresan en pesos moneda de curso legal de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

Información del Ciclo de Vida de Prepago en la página en 
Internet de Telcel: www.telcel.com/cicloamigo. 

  

III. Restricciones. 

PARA PODER RECIBIR LOS BENEFICIOS ES NECESARIO QUE 
EL USUARIO UTILICE EL CHIP INTELIGENTE (SIM CARD) Y EL 
EQUIPO TERMINAL ADQUIRIDO. 

EN CASO DE UTILIZAR EL CHIP INTELIGENTE CON UN 
EQUIPO DISTINTO A AQUEL CON EL QUE FUE ADQUIRIDO Y 
APROVISIONADO, LOS BENEFICIOS SE PERDERÁN. LO 
ANTERIOR NO IMPLICA EL BLOQUEO DEL EQUIPO NI DE LA 
LÍNEA, YA QUE EL USUARIO PODRÁ CONTINUAR 
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UTILIZANDO LOS SERVICIOS CONFORME A LAS TARIFAS 
APLICABLES AL ESQUEMA DE COBRO QUE TENGA ACTIVO. 

EN CASO DE QUE EL USUARIO REALICE UN CAMBIO DE 
ESQUEMA DE COBRO, LA PROMOCIÓN SE PERDERÁ. 

 

IV. Cobertura. 

Promoción disponible en toda la República Mexicana (Regiones1 
a 9). 

 

V. Vigencia. 

La vigencia de la promoción aplica a partir de su autorización 
por el Instituto y hasta nuevo aviso. 


